
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
 

Sesión Nº 17 de Directorio, con carácter de extraordinaria 
celebrada el 5 de diciembre de 2018. 

 

 

 Se abrió la Sesión a las 19:30 hrs., en el Cuartel General “José Luis 

Claro Cruz”, presidida por el Superintendente don Marco A. Cumsille Eltit, 
y, además, contó con la siguiente asistencia: 

 
           Comandante              “    Gabriel Huerta T., 
   Segundo Comandante                      “    Diego Velásquez M., 

   Cuarto Comandante        “    Jorge Guevara U., 
   Intendente General                          “    Álvaro Sainte-Marie H., 
           Director Honorario             “    Alejandro Artigas M-L., 

               “          “      “    Próspero Bisquertt Z., 
               “           “      “    Luis Claviere C., 

               “           “      “    José Matute M., 
   Director de la     1ª. Cía.    “    Luis A. Ovalle del P., 
               “          “   “     3ª.   “     “    Jorge Banderas C., 

               “          “    “    8ª.   “     “    Emilio Villar R., 
               “          “    “    9ª.   “     “    Carlos Tiznado L., 
               “          “    “   10ª.  “     “    Juan C. Martínez V., 

               “          “   “    11ª.  “     “    Cristián Pincetti G., 
               “          “   “    12ª.  “     “    Marcelo González R., 

               “          “   “    13ª.  “     “    Juan Valdés R., 
               “          “   “    14ª.  “     “    Roberto Morrison Y., 
               “          “   “    15ª.  “     “    Pablo Cortés de S., 

               “          “   “    16ª.  “     “    Cristián Vásquez A., 
               “          “   “    17a. “     “    Rodolfo Benítez V., 

               “          “   “    19ª.  “                     “    Gonzalo Molina P., 
               “          “   “    20ª.  “     “    Alejandro Figueroa M., 
       “          “   “    21ª.  “     “    Sergio Leiva Z., 

   Capitán   “   “      2ª.  “             “    Rodolfo Valdivia O., 
               “          “   “      4ª.  “     “    Carlos Godoy P., 
y el Secretario General (S), Tesorero General don Guillermo Pinto A. 

 
El Secretario General (S) excusó la inasistencia del Secretario 

General don Jorge Echeverría N. y del Tercer Comandante  don Ivo Zuvic 
G.; de los Directores Honorarios señores Enrique Matta R. y Alfredo Egaña 
R.;  y la de los Directores de la 2ª., 4ª., 7ª. y 18ª. Compañías, señores 

Jorge Rojas C., Christian Claviere  T., Ricardo Thiele C. y Rodrigo Ready 
S., respectivamente. Los Directores de la Segunda y Cuarta fueron 

reemplazados por los Capitanes. 
 
Se dio cuenta y se trató: 

 
1°.- ESCRUTINIO DE LA ELECCIÓN DE VICESUPERINTENDENTE, POR 
LO QUE RESTA DEL AÑO 2018.- El Secretario General dio lectura al 

resumen de los compendios de las notas enviadas por las Compañías a la 
Secretaría General, con el resultado de la elección de Vicesuperintendente 
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por lo que restaba del presente año, habida el día jueves 29 de noviembre 
ppdo., documento se adjunta como anexo a la matriz original de la 
presente Acta y forma parte integrante de la misma. 

 
El resumen del correspondiente Escrutinio, es el siguiente: 

 

Por don Mauricio Repetto Contreras   22 votos 
(La unanimidad de las Compañías) 

 
 En seguida, el Superintendente expresó que, sobre la base del 
resultado del Escrutinio que se había llevado a afecto y de la 

correspondiente disposición reglamentaria, proclamaba electo como 
Vicesuperintendente de la Institución, por lo que restaba del año 2018, al 

Voluntario Honorario de la 11ª. Compañía don Mauricio Repetto 
Contreras. 
 

 El Directorio manifestó su complacencia con afectuosos aplausos. 
 
 En seguida, ingresó a la Sala el Vicesuperintendente electo, y, una 

vez que aceptó el cargo para el cual había sido electo y recibió las insignias 
del cargo, también en medio de pro0longados aplausos, tomó ubicación en 

la testera. 
 
 A continuación, el Superintendente, de pie, señaló lo que  el nuevo 

Vicesuperintendente ingresó a la “Pompa Italia” el 1 de junio de 1982, por 
lo que  registraba 36 años y 26 días de servicios. En su Compañía 
desempeñó los cargos de Ayudante, por 6 meses y 23 días; Teniente 1°, 2° 

y 3°, por un  total de 2 años, 10 meses y 16 días, Capitán, durante 5 años, 
4 meses y 1 día; Consejero de Disciplina, por 2 años, 11 meses y 14 días. 

A nivel Institucional, ejerció el cargo de 4° Comandante, por 6 meses y 18 
días; de 3er. Comandante, durante 1 año; de Segundo Comandante, por 5 
años, 2 meses y 2 días, y, de Comandante, por espacio de  3 años, 11 

meses y 10 días. Obtuvo la calidad de Honorario el 14 de julio de 1992. 
Calificó el Premio de Constancia por 35 años de servicios el 21 de junio de 

2017, con 5.153 asistencias sobrantes.  Nació en Santiago el 22 de marzo 
de 1964, siendo el segundo hijo del matrimonio de don  Franco Repetto 
Fasciolo y doña Irma Contreras Peralta Realizó su enseñanza básica en el 

Colegio San Ignacio y luego en la Escuela Arturo Prat, completando sus 
estudios de enseñanza media en el Liceo Valentín Letelier, egresando el 
año 1981. En 1982, tras egresar de cuarto medio, ingresó a estudiar 

Licenciatura en Química y Ciencias en la Universidad de Chile. Ese mismo 
año ingresó a la Undécima Compañía “Pompa Italia”, a recomendación de 

su padre, pues tras comunicarle que quería Bombero, le señaló que sólo 
podría ingresar a la “Pompa Italia”, aun cuando Mauricio tenía amigos en 
el barrio de otras Compañías del Cuerpo. Su Padre fue la persona que lo 

marcó en su vida, el hombre que le enseñó cada uno de sus valores, el que 
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le inculcó su pasión por el futbol y el amor incondicional por el Audax 
Italiano, el que lo despertaba temprano para ir a pescar y el que le hizo 
vivir momentos felices enseñándole lo que significa vibrar con la familia. 

Uno de los instantes más tristes del Vicesuperintendente fue el deceso de 
su padre. Ese mismo año debió abandonar su carrera de Licenciatura en 
Química. Unos años después fallecería su madre, viéndose solo muy joven, 

y debiendo refugiarse en el mismo y en quienes tenía más cerca. En 1985 
ingresó a estudiar Ingeniería en Administración y Finanzas en la 

Universidad de Tarapacá, en la cual se tituló el año 1990. Mauricio era 
padre de tres hijas: Francisca, Javiera  y Catalina. Había visto orgulloso 
cómo sus hijas habían crecido y ya se podían desarrollar de manera 

independiente. Francisca era Educadora de Párvulos, misma carrera que 
estudiaba  Javiera; mientras que Catalina estudiaba Medicina Veterinaria, 

siguiendo su pasión por los animales. Sus grandes pasiones eran el futbol,  
los animales, el tenis, la música, el cine, y por supuesto ser Bombero.  En 
su camino por la “Pompa Italia” siempre demostró sus capacidades de 

liderazgo y organización. En su extensa hoja de vida bomberil destacaban 
varios acontecimientos que lo habían marcado. Para comenzar, decir que 
Mauricio Repetto había sido el Capitán más joven que había tenido la 

“Pompa Italia”, con solo 8 años de servicios y  26 años de edad, algo difícil 
de imaginar en esa época.   Como Capitán, le tocó estar en el Incendio 

donde resultó gravemente herido su amigo Claudio Cattoni Arriagada, 
quien falleciera unos días después convirtiéndose en un nuevo mártir de la 
Institución,  y 6 meses después, enfrentó el accidente del Voluntario Carlo 

Giaverini Faúndez en un Acto de Servicio en el Parque O’Higgins, quien 
también falleció trágicamente e inscribió su nombre en la larga lista de 
Mártires del Cuerpo de Bomberos de Santiago. Por cierto, estos hechos 

deben ser los más difíciles que debió afrontar en su carrera bomberil, 
teniendo en consideración que debía ser él, como Capitán de la Compañía, 

quien debía animar a los miembros de la 11ª. Compañía y seguir adelante 
luego de vivir ese trágico y fatídico año.  Había sido representante de los 
Bomberos de Chile en diversos congresos internacionales, Había suscrito 

convenios de cooperación entre el Cuerpo de Bomberos de Santiago y los 
Bomberos de Paris, Francia  y los Vigili del Fuoco de Italia. Sin duda su 

trayectoria bomberil  había sido impecable, la cual había fructificado en 
base a sus propios méritos y destrezas, pero nada hubiese sido posible sin 
el apoyo de su familia más cercana. Todos conocían su ímpetu, liderazgo y 

organización, como así mismo también nos había tocado sufrir su mal 
genio ante las cosas que no le parecían bien hechas, pero siempre 
motivado por querer lo mejor para aquello que amaba. Se sabía que amaba 

a esta Institución, y que era un apasionado por su querida 11ª. Compañía. 
Personalmente, agregó, había trabajado con Mauricio Repetto en el 

Consejo de Oficiales Generales y habían compartido posturas similares y 
también diferencias, y había algo que él había aprendido del 
Vicesuperintendente: el defender las posturas con convicción y aceptar las 

del otro, pero, una vez finalizada la discusión, la posición era una sola. 
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Consideraba que era un orgullo contar con un Voluntario de excepción 
como lo era Mauricio Repetto,  que por cierto esta reseña no alcanzaba a 
reflejar. Su legado como Comandante, agregó, por ejemplo el Programa 

“Héroes de Corazón” y el nuevo Sistema de Despacho, significaron un gran 
avance para la Institución, y todo gracias a su empuje y convicción. Daba 
la bienvenida a un gran Voluntario del Cuerpo, que continuará trabajando 

por el engrandecimiento de la Institución, desde el silencio del Cuartel 
General, pero también desde la visibililidad que le otorgaba el cargo de 

Vicesuperintendente. 
 
 En seguida, de pie, el Vicesuperintendente expresó lo siguiente: 

 
“Señor   Marco Antonio Cumsille Eltit, Superintendente del  Cuerpo de 

Bomberos de Santiago; señores Oficiales Generales, señores Miembros del 
Directorio, “Pompa Italia”, Bomberos de la Institución, personas presentes: 
 

Hace prácticamente  1 año y dos meses, después de  haber ejercido el 
cargo más alto del  Servicio Activo, y con más de 12 años  como Oficial 
General, cerraba  un ciclo muy importante de  mi vida, repito nuevamente, 
de mi vida, pues he estado ligado a  esta Institución  por más de 36  años, y  
sirviendo por más  de 23 años, como Oficial  de Mando y General. 

 
Ese día , me  alejé con la satisfacción  del  deber  cumplido,  con un  

trabajo  planificado  y ejecutado, y  con la esperanza de que mi mensaje  
llegara  a los  más antiguos, y  profundamente  ligado a que las nuevas 
generaciones de  Bomberos, entendieran, que  estar   sirviendo al  Cuerpo de 
Bomberos de Santiago, no es un juego, ni es  un  hobbie,  no es  emular a  
otros  Bomberos del mundo, es un honor, una distinción, es   realizar un 
servicio  público, en  una   Institución  colmada  de  tradiciones,  y sapiencia.   
Es Ser  Bombero, en lo más profundo, el honor de vestir la negra cotona en 
un Cuerpo de Bomberos   prestigioso, que, pese a sus derrotas, al  ver 
perder la vida de 49 de sus  hijos, se renueva en el  espíritu cada vez que el  
destino nos  golpea, y   en   la que  se  interpreta, al individuo que no busca 
más recompensa, que   la satisfacción de servir de la mejor manera y 
anónima  al prójimo. 

 
Ese mensaje es  lo más importante para estar en  esta Institución, esa 

es la razón de nuestra existencia en el servicio, esa es la razón de nuestra 
subsistencia, por casi 155 años, y  del cariño   y respeto  ganado en nuestra  
ciudadanía, que, engalanado de   nuevos conocimientos, nos hacen prestar 
cada día un mejor servicio a nuestra comunidad. Sin esa base  sólida, no 
habrá sustento en el futuro, aun cuando los requisitos  técnicos sigan siendo 
el pilar  del servicio, Ese  servidor  Bombero, que  debe tener 
prioritariamente   requisitos morales más fuertes que su propia   técnica, 
podrá representarnos en un acto del  servicio, y con esos valores, 
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sentaremos  tranquilamente  las  bases  sólidas de un quehacer Institucional 
sin  riesgos. 

 
Hoy, llevado a nuevas responsabilidades, con la confianza otorgada 

por la amplia mayoría de Bomberos, en un acto democrático, sin cometidos, 
puedo expresar  con madurez y confianza  que sólo vengo a servir, a 
entregar  en una nueva tarea, experiencia, oficio,  sabiduría bomberil,  
aquella  aprendida   de mis antecesores,  y del bagaje  diario aprendido en 
el servicio,  que  permitirá  seguir  sumando a nuestra  Institución  valor, 
pues la experiencia es el pilar  que  trasuntaremos  Por intermedio  de la  
Dirección de  esta   Superintendencia. Valor, que  se  ciñe a las más estrictas  
tradiciones  bomberiles y   que cuidaré con celo y restricciones, siguiendo  la 
línea  de la Constancia y Disciplina, aquella tan  necesaria para   cuidar 
nuestra estructura, y que es   nuestra columna vertebral. Pero lo hare 
también, con visión de futuro, que será necesaria para seguí avanzando en 
desarrollos, para un mejor servicio, activo y administrativo. Toda este 
compromiso personal, será apegado siempre a la austeridad y frugalidad, 
los recursos Institucionales. 

 
Somos  nosotros todos, miembros de este Directorio, quienes  debemos  

buscar el equilibrio exacto de modernización, y avances tecnológicos, 
apoyando  al  servicio activo, pero  siempre  pensando, que  los  recursos  no 
son ilimitados, que  tampoco  son nuestros, que  sólo tenemos  el deber de 
administrar bajo un mandato, otorgado por   ustedes  mismos, y que  
debemos hacerlo en forma eficiente, eficaz  y oportuna.   

 
Dicho  esto, hago antesala  de  cuáles  son mis valores, para quienes  

no los conocen. Provengo de una  historia de inmigrantes italianos, de 
aquellos que no llegaron con  fortuna o riqueza  a esta tierra, de  aquellos, 
que sólo llegaron  con una  maleta  llena de ilusiones, en busca de  un nuevo 
mundo que les forjaría  trabajo.  De aquellos que vinieron   con la esperanza 
de   hacer una nueva vida, vida   que dio más vida, tradiciones, adelantos, y 
muchas nuevas generaciones, para transformarla en su segunda patria. 

 
Soy de aquellos  hijos de esos  inmigrantes,  tal como lo fueron 

Tenderini, Secchi, Bencini, Cattoni  y Giaverini, nuestros  Mártires 
Institucionales con sangre  de inmigrantes italianos, que   entregaron su 
vida, para una  sociedad  que requería de su valor  y  de sus servicios. 
Provengo yo también, de esa casta de inmigrantes, donde la educación 
familiar, fue   entregada   con respeto, pero con rigor, donde las cosas se 
consiguieron, con responsabilidad, con tenacidad, pero también con 
humildad, y en este nuevo paso en mi cargo de Oficial  General y  de 
Vicesuperintendente, habrá   humildad, responsabilidad, trabajo y 
tenacidad, y en esta última palabra, resumo en sus sinónimos, constancia, 
firmeza  y perseverancia. 
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  La educación bomberil  que  tengo, es  aquella  formada  en un  
pedazo de Italia  dentro de esta Institución,  de la Italica Gens,  de la Pompa 
Italia, la Undicesima, mi alma y casa  de Bombero,  donde se no enseña a  
respetar a nuestros  mayores, a  no dejar jamás de trabajar, donde  no 
importa la edad, sino las ganas de servir, donde se nos enseña  a compartir 
con nuestros antecesores, a escucharlos, a   disfrutarlos, porque ahí   es 
donde está la sabiduría, el conocimiento y la experiencia,  aquella que nos  
hará mejores  Bomberos,  y  ser mejores  personas. Personas   
transparentes, cautas, honestas, y a  estar  siempre  con la  verdad de 
frente, pero mayormente   se nos inculca que la constancia de la gente 
Italica, representa  el empuje de una  raza, de un pueblo, conquistador, 
tenaz, pero,  por sobre todo,  alegre, visionario y solidario, por eso nuestros 
fundadores   decidieron   estar  dentro de esta gran Institución aquella  que 
les abrió sus puertas, para  devolver  con trabajo y esfuerzo, el cariño  de 
esta patria. 
 
  Estos conceptos, seguirán siendo   los pilares  donde  me he movido, y 
me  moveré en  este  mundo, el mundo   bomberil, nuestro  mundo;  aquel  
que  nos convoca  a  discutir, a plantear pensamientos, a remozar el pasado, 
y a proporcionar  nuevas  ideas al futuro; aquel  que mis  antecesores de la 
“Pompa Italia” en el cargo de Vicesuperintendente, como Ítalo Martini  
Zerega,  en un muy corto periodo,  y Giorgio  Trissotti Colongo , estoy seguro 
lo hicieron con la más profunda  formación  de esos  valores  oncinos. 
 
  Agradezco a todos  quienes estrecharon sus manos, en  las muestras 
de afecto, respeto y cariño, que he recibido durante todo el tiempo que ha 
pasado, desde mi antigua responsabilidad hasta hoy. La que asumo, como 
repito, con humildad, y  siempre a disposición de la Institución. 
 

Doy finalmente   gracias   a Dios,   a mi   padre, por  entregar sus  
raíces  y gen de la  responsabilidad, a mi madre por su fecunda  devoción  
por  los valores  de la vida, y su constante inculcar en trabajar en 
voluntariados para la sociedad , a mis  hijas, Francisca, Catalina  y Javiera, 
por entregar  su espaci, para que su  padre   continuara  su  carrera  
bomberil, a mis amigos, aquellos que seguramente seguiré disfrutando un 
poco menos, pero  sabrán entender  estas nuevas  responsabilidades, a la 
“Pompa Italia”, que  me ha  permitido   compartir  mi vida, entre ellos y  con  
la  Institución, pero sabiendo fehacientemente, que tengo la responsabilidad 
de darles un  prestigio ya ganado  por su propio  nombre.  

 

Quiero   agradecer a cada uno de ustedes, quienes representan en 
este Directorio, a los Bomberos del CBS, por dejarme ocupar   este espacio y 
lugar.  

Desde    hoy,  nuevamente  colocaré lo  mejor de mí, como lo he  hecho 
siempre, para seguir aportando desde esta posición, al engrandecimiento  
del Cuerpo de Bomberos de Santiago, el mismo que   en forma  peyorativa,  
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repetiré  una y otra  vez ,  es el más grande, no por  sus números, no por sus 
recursos,  si no por quienes  lo componen. 
    

Señores Miembros del Directorio: “Lo que hacemos en la vida, tiene su 
eco en la eternidad”. 
 
  Muchas  gracias”. 
 
 El Directorio manifestó su adhesión con prolongados aplausos. 
 
 Luego, el Director de la 11ª. Compañía agradeció el apoyo y la 

confianza depositada en el Voluntario señor Mauricio Repetto para 
desempeñar el cargo de Vicesuperintendente. Agregó, que invitaba a los 

Miembros del Directorio y a los Capitanes de Compañías hoy presentes, 
para que concurrieran al Cuartel de su Compañía, para compartir en la 
recepción que se ofrecerá en honor del nuevo Vicesuperintendente de la 

Institución. 
 
 El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 

“Pompa Italia”. 
 

2°.- REVOCACIÓN, OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE MANDATOS A 
OFICIALES SUPERIORES DE LA INSTITUCIÓN Y AL PRIMER 
REEMPLAZANTE DEL SUPERINTENDENTE Y DEL 

VICESUPERINTENDENTE.- En razón de la elección en el cargo de 
Vicesuperintendente, que recayó en el Voluntario Honorario de la 11ª. 
Compañía don Mauricio Repetto Contreras; y de que se mantienen en sus 

cargos  el Secretario General don Jorge Echeverría Noton, Voluntario 
Honorario de la 3ª. Compañía; el Tesorero General don Guillermo Pinto 

Aracena, Voluntario Honorario de la 18ª. Compañía, y el Intendente 
General don Álvaro Sainte-Marie Hudson, Voluntario Honorario de la 15ª. 
Compañía, el Directorio, unánimemente, revocó los poderes que tenía 

conferidos el ex Vicesuperintendente, actual Superintendente de la 
Institución don Marco A. Cumsille Eltit,  y acordó conferirlos a su sucesor, 

y, además, renovó los poderes que tienen conferidos el Secretario General, 
el Tesorero General y el Intendente General, como también el Primer 
Reemplazante del Superintendente y del Vicesuperintendente, Director 

Honorario don Alejandro Artigas Mac-Lean, y que les fueron conferidos en 
la Sesión Extraordinaria de Directorio del 26 de noviembre de 2018. 
 

Considerando que si bien el Superintendente, conforme a los 
Estatutos del Cuerpo de Bomberos de Santiago, es el representante 

judicial y extrajudicial de la Institución con facultades ordinarias y 
especiales; y que le corresponde al Directorio la administración de los 
bienes del Cuerpo, y con el propósito de evitar eventuales dificultades, el 

Directorio, sin perjuicio de las atribuciones que le otorgan los Estatutos y 
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el Reglamento General, acordó designar como apoderados Clase A, a los 
siguientes señores: el Superintendente, don Marco Antonio Cumsille Eltit, 
el Vicesuperintendente, don Mauricio Repetto Contreras, y el Primer 

Reemplazante del Superintendente y del Vicesuperintendente, Director 
Honorario don Alejandro Artigas   Mac-Lean; y como apoderados Clase B, 
a los señores: Jorge Echeverría Noton, Secretario General; Tesorero 

General, don Guillermo Pinto Aracena, y al Intendente General, don Álvaro                  
Sainte-Marie Hudson. El Directorio acordó que, actuando conjuntamente 

uno cualquiera de los apoderados Clase A con uno cualquiera de los 
apoderados Clase B, representen a la Institución con las facultades que se 
detallan a continuación: contraten cuentas corrientes bancarias, de crédito 

o de depósito, giren y sobregiren en ellas; para contratar préstamos; 
adquirir y vender valores mobiliarios y firmar los traspasos 

correspondientes; para que representen a la Institución en sociedades en 
que tuviere participación la Institución y para que acepten las nuevas 
emisiones de acciones que dichas sociedades puedan acordar; para que 

depositen y retiren valores en custodia; para que giren, endosen, acepten, 
reacepten y descuenten letras de cambio, pagarés y otros documentos; 
para contratar y hacer uso de cajas de seguridad; para retirar valores en 

custodia; para efectuar operaciones de cambio internacionales y de 
comercio exterior; para conferir mandatos o poderes generales; para 

conferir mandatos o poderes especiales y delegar el poder en todo o en 
parte; para contratar acreditivos; para que cobren y perciban cuanto se 
adeude o en el futuro se adeudare al Cuerpo, pudiendo otorgar los 

resguardos, recibos y cancelaciones que fueren necesarios y para que 
ejecuten los demás actos inherentes a este mandato. Para que puedan 
adquirir, vender, ceder, transferir, dar o tomar en arriendo, total o 

parcialmente, y gravar bienes muebles, pudiendo fijar el precio, plazo, 
condiciones y cualquiera otra modalidad que estimen conveniente. 

También podrán, actuando conjuntamente uno cualquiera de los 
apoderados Clase A, con uno cualquiera de los apoderados Clase B, 
aceptar y recibir donaciones de toda clase de bienes muebles o inmuebles, 

de personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado. Podrán 
igualmente, en las condiciones ya señaladas, dar y tomar bienes 

inmuebles en arrendamiento; vender valores mobiliarios y firmar los 
traspasos correspondientes, vender y comprar inmuebles, dar y tomar 
bienes inmuebles en arrendamiento con opción de compra, en cuyo caso 

se requerirá, además, poder especial del Directorio. Sin embargo, en el 
orden judicial, además de las facultades específicas que corresponden a 
los administradores de las corporaciones con personalidad jurídica, el 

Superintendente y el Vicesuperintendente tendrán las especiales 
facultades de desistirse en primera instancia de la acción deducida, 

aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a los 
recursos o a los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los 
árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir. Podrán, 
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finalmente, delegar en todas sus partes y conferir poderes especiales con 
respecto al mandato judicial anterior. 
 

Determinó el Directorio, por último, dar ejecución a los acuerdos que 
anteceden sin esperar la aprobación de la presente Acta y comisionar al 
Superintendente, don Marco A. Cumsille Eltit, o a quien lo subrogue, para 

reducir a Escritura Pública todos los antecedentes y disposiciones 
estatutarias que se requieran para acreditar la representación que tienen 

esos cinco Oficiales Generales y el mencionado Director Honorario, como 
también para reducir a Escritura Pública cualquiera otra parte, párrafo o 
acuerdo contenido en la presente Acta. 

 
 

 
 

Se levantó la Sesión a las 19:50 hrs. 

 
 
 

 
ACTA APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 

CELEBRADA EL DÍA  DE             DE 2018. 
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